
 
 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, quince (15) de noviembre del 2022. 

 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: JORGE IVAN PEINADO ARAGÓN 

APODERADO:  DR. HUGO DAVID ROMERO AVILA 

DEMANDADO: KELLYS KARINA GARCIA SERRANO 

APODERADA:  DRA. WUENDYN OTALVARO VALENCIA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00097-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA  

 
Este Juzgado, procede a señalar como nueva fecha y 

hora el quince (15) de diciembre del dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde 
(03:00 P.M.), para que tenga lugar la celebración de la audiencia consagrada en el 
artículo 372 del C.G.P., de manera virtual a través de la plataforma LIFEZISE, para 
lo cual se enviará previamente el link a los correos electrónicos conocidos de 
quienes obran como partes. 

 
Se les informa a las partes, que deben asistir a la 

audiencia programada, para que absuelvan el interrogatorio que de oficio le 
realizará este despacho, así mismo se les advierte que su inasistencia les acarreará 
las consecuencias señaladas en el artículo 372 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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